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Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Bergasa; en cumpli
miento de lo prevenido en el vi
gente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Bergasa, señalándo
se como zona sospechosa la ju
risdicción de Bergasa; como zo
na infecta Plana Perlos y Corral 
del Pcrüllo 5' zona de inmuniza
ción jurisdicciones de Bergasa y 
Tudel’lla.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamienio y marca.

Y las que deben ponerse en 
práctica prohibición de sacar ga 
nado ovino sin autorización re 
glamentafia; vacunación obliga
toria de todo el ganado ovino de 
Bergasa y Tudelilla; restantes 
medidas sahitarias reglamenta- 

•rias.
Logre ño, a 27 de octubre de 

1.955.
El Gobernador Civil

1594

Obra SiRQiea! dei Hogar
ANUNCIO

DE SUBASTA - CONCURSO
1.a Delegación Nacional ele Sin 

dicato.s de FET y de las JONS 
anuncia . el t'oncurso-subasta de 
las obras de construcción de CIN
CUENTA (50) viviendas y urba
nización y .servicios r^n LOGRO
ÑO (Logroño) acogidas a los be- 
neficio.s que establecen la Lev 
tk* viviendas de renta limitada, 
d(‘ 15 de julio, <le 1954. el Regla
mento para su aplicación y el De- 
CT'to-Ley de 29 de mavo de 1954 
de las <|ue es promotor la Obra 
Sindical del Hogar. ,

r>o.s (latos principale.s y plazos 
<lel concurso-subasta la forma de 
(Alebrarse el mismó, son los que' 
.seguidamente se indican :

L—DATOS DEL CONUUR- 
SO-S'UBAST.\

El proyecto de las edificaci^ne.s 
ha sido redíK.'tado por el Ar<|ui- 
tecto don José Alaría ('arrera.s 
Yelietiiscb.

El presupuesto de contrata as

ciende a la cantidad de (DOS AI I- 
I LEONES CUATROCIENTAS 

TRES MIL SEISCIENTAS NO
VENTA Y SIETE (2.403.697) 
pesetas con A-EINTIDOS (22) 
céntimos.

La fianza provisional que para 
participar en el concurso-subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos, 

I de Madrid o en al respectiya D(de- 
1 gación de Hacienda, en la cuenta 
i especial de Tesorería del Institu

to Nacional de la Vivienda,/es de 
CUARENTA Y UNA AHL CIN 
CUFjNTA y CINCZ) (41.055) 
petas, con CUARENT.A SEIS 
(46) céntimos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una 
vez cerrado el remate, asciende a 
la cantidad de OCHENTA 
DOS MIL CIENTO DIEZ 
(82.110) pe.setas con NO^ŒNT.A 
Y DOS (92) céntimos

H PLAZOS DEL CONCURO 
SUBASTA

(Las proposicionas para optar 
al concurso-subasta se admitirán 
en la Delegación S bid i cal Provin 
cial de Logroño, durante veinte 
(^o) días natura Es, contados a 
partir del siguiente al de publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. del Estado, hasta las doce 
horas del día en que se cierre el 
dicho plazo.

El proyecto (-completo de las 
edificaciones, el pliego de condicio 
ne.s técnicas, en el que se desa
rrolla todo lo relativo a las obras 

y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condicio
nes económica.s y jurídicas gene
rales y particulares que han de re- 

! gir en la misma, estarán de’mani
fiesto en la Secretaría Técnica de 
la (')bra Sindical del Hogar de !a 
Delegación Provincial de Sindi
catos de Logroño, sita en Mili
cias, T, en la [efatura Nacional de 

' la citada Obra, (Paseo <Iel Pra<lo, 
número.s 18 v 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués di? Cubas, núm. 2t, 
Madrid), en los días v hora.s há- 
bile.s de oficina.

'La apertura de los .sobres se ve
rificará en la Denegación Sindical 
Provincial de Logroño, a T'i.s tioee 
hora.s del primer día 'hábil siguien 
te al <le (juedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Me.sa la adiudica- 
* ción provisional, la (Obra Sindic.il 
1 del Hogar podrá re(|U‘ rir a> r<*m.'i- 
! tante para que otorgue, en vi pla

zo de diez días, un Contiato pro
visional, debiendp en este ('aso el 

! adjudicatario depositar la fianza 
: definitiva e iniciar la.s obra.s den

tro de lo.s diez días si'ruientes al 
otorgamiento, dd contrato

La fianza definitiva deberá ser 
i d’positada en la Caja General de 

{Depósitos, 'Madrid, o 'en la respec • 

tiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Te.sorería del 
Instituto Nacional de la Xbvienda, 

I antes del ^otorgamiento del contra
to proXdsional o dentro de los diez 

, día.s siguientes'al de la adjudica- 
, ción definitiva en el B. O. del Es 

tado, en el caso d^ que la Obra 
Sindical del Hogar no hu-biera he
cho uso de la facultad que le con
cede el numero primero de la Con 

) dición quinta del pliego «de Con
diciones Económicas-Jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudica 

! catario formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente 
contrato defimitivo de ejecución 
de obras, las cuale.s deberá iniciar 
caso de no existir contrato pipvi- 
sional, dentro de los diez días .si
guientes ^1 de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses 
a partir del día de su comienzo.

III FORMA DE CELEBRAR- 
! SE CONCURSO-SUBASTA 
¡ Los licitadores presentarán dos 
1 .sobres cerrados, lacrados y selkt- 
' dos, uno de los cuales cont'-ndrá 
í la propuesta económica en la (jue 
I ,se espccifiairá con toda claridad 
; y en letra, el inTporte por el (jue 
I el licitador se compromete a eje

cutar la.s obra.s con rigurosa y es
tricta sujeción al proyecto y al pía 
zo previsto para su realización. Id 
otro habrá de contener la docu
mentación exigid,a para tomar par 
te en el concurso-subasta, así co
mo las referencias técnica.s y finan 
ci'era.s del concurrente. La docu
mentación exigida .se compondrá 
de los siguientes documentos:

1 .° Carnet Nacional de Identi
dad d-1 licitador o, en su caso, 
del apoderado, cuando se trate de 
Empresa.s o Socitdad.

2 ,° Carnet de Empr sa con r^s 
pons.abilidad, del licitador.

3 .” Escritura de constitución de 
S(x:iedad Iicita<lora.

4 .” Poder suficiente para con- 
¡ currir al concurso-subasta.

5 .® R"^sguardo la Caja Ge- 
I neral de Depó.sitos, de Madrid, o 

de la Delegación tk* HacUnda res- 
> pecti va, en su caso, justificativo 
' d*' haber .sido depositada a nom

bre del Instituto Nacional de la 
X’ivienda la fianza provisional.

i 6.® Ultimo recibo de la contri
bución industrial, o dcxnimento jti.s 
tificativo de no hallarse obligado 
a su pago.

7 .° Recibi justificativo tk* estat
al corri'-^nte en t'l pago de la C'uota 
.Sindical.

<S.® fustificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de la.s pr’- 
mas v cuotas de los .segtiro.s y Sub 
sidio.S' .Social's.

9 .° Declaración acreditativa de ; 
la no existencia de ninguna de las 
incompatibilidade.s <uie establecen 
el Real Decreto de 24 de diciem

bre de 1928 y los Decretos-Ley e.s 
de 13 de mayo de 1955.

10®. Declaración y en su caso, 
comprobante.s de que los materia
les, artículos y efectos que han de 
.ser utilizado.s en la ejecución de 
las obra.s .son de producción na
cional (Lev de 14 de febrero de 
1Q07).

, II.® Declaración de que el li- 
tador no ha sido inhabilitado ad- 

( ministrativamente para tomar a su 
cargo servicios u obra.s públicas, 
ni e'stá incurso en ' ninguna otra 

i prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

1 En el supuesto de que por cele
brarse simultáneamente dos o más 
concursos-subasta no puedan pre
sentarse los documentos originales 
relacionados más arriba, los licita
dores podrán presentar, sustitu
yéndolos; testimonio notarial de 
aquello.s originales. Cualquier 
otra causa, justificada a juicio de 
la Mesa, permitirá que el aludido 
testimonio surta los mismos efec
tos, en lo que al con cu rso^ubasta 
se refiere, que los documentos ori- 

j ginales no presentados.
¡ Con las referencias técnicas y fi 
! nancieras se incluirán cuantos do- 
' cumentos informativos sobre los 

do.s mencionados aspecto.s .se esti
men convenientes.

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial v 
formarán parte de la misma, co
mo Vocale.s ; el Presidente de 'a 
Ponencia ((Construcción», del Pa 
tronato Sindical de la Vivienda ; 
el Jefe de los Servicios Jurídico.s 
de la C. N, S. ; Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, 
quien actuará como Secretario 
el Arquit'^to Asesor de la indica
da Obra; Administrador e Inter- 

■ ventor Delegado de la C. N. S. 
y el Delegado Provincial del 1. N. 
V. o persona a quien este confiera 
su representación.

I>el acto del concurso-subasta 
dará fe y levantará el acta el no
tario que por turno corresponda. 

r.cs sobres conteniendo las pro* 
puestas económicas de lo.s con
cursantes no admitidos .se destrui
rán ante el Notario, procediéndose 
seguidamente a la ppertura ante 
dicho Notario, de lo.s sobre.s admi
tidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la 
proposición económica má.s baja.

En ca.so de igualdad en la cuan
tía de las proposicione.s se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverá a los li
citadores los resguardo.s de los de- 
p<>sito.s V demá.s documentos pre
sentados, reteniéndose los qm» se 
refieren a la projAysición declarada 
más ventajosa.

Si én el plazo señalado para la 
constitución de la fianza definitiva 
no fuere constituida en forma re
glamentaria y en cantidad suficien
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te, el adjudicatario perderá la fian
za provisional y se anulará el re
mate.

ET bastanteo de poderes, a car
go del licitador, se declarará por 
un Letrado en ejercicio en Logro
ño.

El contrato de construcción o 
ejecución de la obra está exento 
totalmente del impuesto de Dere
chos reales y del Timbre del Es
tado.

El Jefe Nacional de la Obra
Madrid, ii de octubre de 1955
P, D. El Secretario Técnico

Provincial.

Delegación de Hacienda
1338

INDIGENUM. 47 y 48 :-
Ordenes de pago de pensión re 

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas

Gregorio Lasala Navarro, Ju’ 
hilado. ’

Juliana Sáenz Diez Martínez, 
M. Civil.

1362

fldminhtración Je 
luftícia

EDICTO
1541

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emolaza a Manuel 
Kuiz Muñoz, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora,^a fin de 
que en término de diez días, a 
contar de la nublicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia, comparezca ante este juz
gado a fin de ser oído en (el su
mario 212 de 1.955, que se si
gue en este Juzgado por apropia
ción indebida de 1.349 90 pesetas 
a Roberto Estefanía, Serrano, 
con la prevención de que de no 
verificarlo le parará el peajuicio 
a ^e haya lugar en derecho.

Dado en Logroño 18 de octu
bre de 1.955.

El Secretario
1572

requisitoria
1298

Ortega Espinosa Felipe de 24 
años, natural de Araya (Alava) 
hijo de Antonio y de María d^ 
miciliido últimamente en Logro
ño comparecerá ante el Juzgado 
de Instruc;óa de Logroño dentro 
del término de diéz días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N’ 208 de 1 955 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de robo; apercibién
dole que de no comparecer de 
parará el perjuicio consiguiente 
® en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego acodas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 

. habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 15 de sep
tiembre de 1.955.

El Juez de Instrucción
1318 '

Anuncio} Oficialei

EDICTO
^558

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el anteproyecto 
para lel Presupuesto extraordina
rio, para la construcción de una 
tubería principal para el abaste
cimiento de aguas en el casco ur
bano, así como las Ordenanzas 
de Exacciones municipales que 
han de regir durante el próximo 
ejercicio de 1956, quedan ambos 
expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamaciones. •

Oervera del Río Alhama, 27 de 
octubre de 1955.

El Alcalde,

SUBASTA DE PASTOS
2;; _ 1560

^Transcurridos veinte días há 
biles a contar desde el siguiente 
también hábil de aparecer este 
anuncio en el B. O. Sde la Pro
vincia S'* procederá en este 
Ayuntamiento a la celebración 
de la subasta correspondiente al 
plan forestal de 1955 —56, de es
te término municipal, en la si
guiente forma:

PASTOS
PastoSide. subasta de 471 Has 

de terreno para > 700 reses lana
res.,Tasación 5.600 pesetas. In
demnizaciones 256‘70 pts.

Esta subasta se ajustará a las 
vigentes disposiciones sobre es
ta clase de aprovechamientos y 
ill pliego de condiciones econó 
mico—administrativo, que obra 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. Dando comienzo dicha 
subasta adas’once de la mañana. 

El Rasillo de Cameros, a 26 de 
octubre de 1.955.

El Alcalde
1596

AxNUNCIO
1505

Al día siguiente hábil, una vez 
transcurridos 20 hábiles a partir 
dé la publicación de este anuncio 
en el B O. déla provincia, se 
celebrará en este Ayuntamiento 
a las doce de la mañana, la su
basta de Pastos' de 462 Hectá 
reas en el Monte Santiago y’De 
hesa, para 35 cabezas de ganado 
c ibrío y 155 de lanar, por precio 
de tasación de 2.080 ptas más 
574'40 ptas de indemnizaciones.

Los pliegos de condiciones fa 
cu’tatiyas y económico—admi
nistrativas, c'mo asimismo el 
modelo de proposición p^ra op
tar a 11 subasta, se encuentran 
expuestos al público en la Secre 
taríi de este Ayuntamiento.

Zi: zosi 17 de octubre de 1.955.
El Alcalde

1536

ANUNCIO
1490

Al día siguiente hábil después 
de transcurridos 20 días natura
les contadas desde el día siguien 
te en que aparezca publicado» el 
presente en el B. O. de la Pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 
de actos de esta Casa Consisto
rial, dando principio a las diez 
horas y con intervalos de media 
para cada subasta, las subastas 
de los aprovechamientos foresta
les concedidos por la Superiori
dad para el presente año fores

tal en el Monte «Fuente Dehesi 
lla> n°. 46 de la pertenencia de
este pueblo de Santa Coloma 
que a continuación se detallan:

1*.—Pastos para 150 cabezas 
de ganado cabrío, 200 vacuno, 50 
mayor y 1.030 lanares, tasación 
19.790 pesetas. Indemnizaciones 
1.054’45 pesetas. Hectáreas de 
terreno 1.225.

2*.-—Haya 300 m3 de leña grue 
sa y 100 m3 de ramaje, en el si
tio de Aguas medianas. Tasa
ción base 17.000, tasación índi
ce 21.250. Indemnizaciones 990 
pesetas. Grupo 3®.

3“. —Brezo 150 estéreos^de le
ña de Brezo en el sitio Sendero. 
Tasación base 2.400 ptas. Precio 
índice 3 000 ptas.j indemnizacio
nes 207*75 pesetas. Grupo 3®.

Los pliegos de condiciones ge
nerales facultativos y económi 
co-administrativos por los cua
les se han de regir estas subas- 
tas.quedan expuestos en la tabli
lla de anuncios de este .Ayunta 
miento.

De quedar desierta alguna de 
las subastas anteriores se cele
brarán en segunda a los ocho 
días siguientes, dando principio 
a las diez horas de la mañana. 
^Santa Colpma a 13 de octubre 
de 1955.

El Alcalde,
1521

ANUNCIO
1380

Con el fin de que] puedan ser 
examinados por cuántos contri
buyentes lo deseen, y presentar 
contra los mismos las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento,’ los documentos y por 
los plazos que a continuación se 
expresan:

Padrones de la Patente Nacio
nal de la circulación de Automó
viles de las clases A. B. C. y D., 
formados napa regir durante el 
próximo afio ct 1956,

Exposición al.púbiico,;del 1 al 
15 de octubre próximo, ambos 
inclusive. - vL \ I 

Presentación deireclamacio- ’ 
nes, del 16 al 31 de octubre ',pró- 
ximo’ambos inclusive 

Aldeanueva de Ebro,:^ 28 de 
septiembre de '

El Alcalde^'*** '
1408

ANUNCIO
1496

D. Julio Pérez Azofra, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Ledesma de la Cogolla: Logroño 

Hice saber: Que al día siguien 
te hábil, de tianscurridos los 20 
también hábiles en que aparezc¿i 
inserto en el B O. de la provin 
cia ' 1 presenta anuncio y ante la 
Mes i legamente constituida, ten 
dra lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa las subastas de pro
ductos forestale.s que, a continua 
ción se expresan, correspondien 
te al actual Plan Forestal 1955-56 
bajo las normas dictad ts al efec
to por la .Superioridad y pliego 
de condiciones. Económico-Admi 
nistrativas que se expone por 
igual espacio de tiempo en Se
cretaría. todas ellas del ^Monte 
Dehesa y Vacariza de e"ta vila 
señalado en el núm. 39 de los de 
Utilidad públicá de esta provin
cia.

A las diez horas: Subasta de 
pastos para 135 reses de cabrío, 
60 vacuno y 1330 lanar, en una 
extensión de 568 Has. Tasación 
única 15.935 pts Indemnización 
758‘95.

2'A las diez y media: Subasta de 
59 mechones de haya y 25 robles 
viejos con 9 m3 de madera de ha 
ya, 60 de lefia gruesa y 25 de ra
maje grupo 3®. sin'traviesas sitio 
Valdecinar. Tasación ba
se 11.880 pts. Precio índice 
14.800 Indemnización 758'95.

A las once horas: Subasta de 
99 encinas con 5 m3 de madera 
30 de lefia gruesa y 18 de ramaje 
grupo 3°. sitio Solana Valdeci
nar, Tasación base 6.580'ptas. 
Precio índice 8.225 Indemniza^ 
ción 210‘80 espesor de la corteza 
2 centímetros.

A las once y media: Subasta 
de 52 encinas con 5 m3 de made
ra 28 de leña gruesa y 20 de ra
maje grupo 3®. sitio Senda de 
Valdecinar. Tasación base 6.420 
Precio índice 8 025 Indemniza
ción 221‘80 espesor de la corteza 
2 centímetros

A las doce horas: Subasta de 
134 encinas con 5 m3 de madera, 
60 de leña gruesa y 20 de ramaje 
grupo 3®. sitio Risca de Valdeci
nar, Tasació I base 10.900 pts. 
Precio índice 13.625 Indemniza
ción 287 espesor de la corteza 2 
centímetros.

A las doce y media: Subasta 
de 40 hayas con 63 m.3 de made
ra y 50 de leña gruesa grupo 1®. 
sitio Fuente Sapera, Tasación ba 
se 18.360 pts. Precio índice 22950 
Indemnizaciones 739*10 espesor 
de la corteza 7 mm.

De trece a trece y media: Su
basta de 40 hayas con 89 m3 de 
madera y 70 de leña gruesa, gru
po 1®. sitio Fuente Sapera (dos- 
marcos tocón) Tasación base 
25 880 pts. Precio índice 32.350 
Indemnización 1.010 espesor de 
de la corteza 7 mm.

Si resultare desierta alguna de 
las referidas subastas se celebra 
rá una segunda subasta al día si
guiente aunque fuere festivo de 
transcurridos 8 días hábiles de la 
primera bajo el mismo precio, 
hora y demás circuntancias que 
en la primera.

Ledesma de la Cogolla, 11 de 
octubre de 1955i '

El Alcalde
1527

EDKTO
1385 •

Éói mados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del naismo por 
el tiempo reglamentario al obje
to de su examen y reclamacio
nes.

Patente Nacional de las Clases 
A. B. C. y D. para 1956.

Expediente de Transferencia 
de Crédito, dentro del Presupues 
to ordinario de 1955.

Trício a 1® *de septiembre de 
1955.

El Alcalde,
1413

EDICTO
1396

Confeccionado por este Ayun
tamiento los Padrones’de Paten
te Nacional de" Automóviles cla
ses D y C. quedan estos ex
puestos al público en Secretaria 
hasta el día ló^del mes de octu
bre.

SanAsensio3 de octubre de 
1.955.

El Alcalde
1418
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